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CONSULTA: 24/2025  
 
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS Y ORDENACIÓN DEL JUEGO 
 
FECHA SALIDA: 27/10/2025 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
La consultante pregunta si de acuerdo con la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas 
Tributarias de Castilla La Mancha, se podrá aplicar una bonificación del 95% si su base 
liquidable es inferior a 120.000 euros y si esta cantidad es anual o por donación recibida. 
 
 
NORMATIVA APLICABLE 
 
• Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha. 

 
• Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 
 
CONSIDERACIÓN PREVIA  
 
El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), establece 
que la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a los 
órganos de la Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración 
de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación”. 
 
En el ámbito de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y de acuerdo con el 
artículo 11.1 g) del Decreto 104/2023, de 25 de julio,  y el artículo 27 de la Orden 128/2025, 
de 4 septiembre, esta Dirección General es competente para contestar las consultas 
tributarias a las que se refiere el artículo 88 de la LGT en materia de tributos propios y de 
aplicación de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en el ejercicio de sus competencias normativas sobre tributos cedidos. 
 
En materia del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la competencia de este Centro 
Directivo para contestar a consultas tributarias escritas se limita a los aspectos regulados 
por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dentro del marco establecido por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, concretamente a reducciones de la base imponible, 
tarifas del impuesto, cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente y deducciones y 
bonificaciones de la cuota. 
 
En el presente caso, al no haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 88 de la Ley General Tributaria, conforme al procedimiento 
establecido en los artículos 65 a 68 del Reglamento General de las Actuaciones y los 
procedimientos de gestión en inspección tributaria de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 

mailto:dgtributos@jccm.es


 

       

 

2 
 

 

       Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego  

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas 

y Transformación Digital 

Cuesta de Carlos V, 5 – 1 º                                                                              Tel. 925 248 851 

45071 Toledo                                                                                                    e-mail: dgtributos@jccm.es                                                  www.castillalamancha.es 

de 27 de julio, esta contestación carece de valor jurídico y es meramente informativa, 
y se emite a los efectos previstos en el artículo 87 LGT. 
 
En base a lo anterior, esta Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego emite la 
presente contestación. 
 
 
CONTESTACIÓN 
 
En relación con la consulta planteada, procede matizar en primer lugar que la bonificación 
en la cuota por donaciones se regula en el artículo 17 bis de la Ley 8/2013, de 21 de 
noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha. 
 
El artículo 17.1 bis dispone: 
 
“En las adquisiciones “inter vivos”, incluida la percepción de cantidades por beneficiarios 
de contratos de seguros sobre la vida, se establecen las siguientes bonificaciones en la 
cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:  
 
1) En función del importe de la base liquidable de sus respectivas declaraciones tributarias, 
los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, podrán aplicarse en la cuota tributaria la 
que corresponda de las siguientes bonificaciones:  
 
a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea inferior a 120.000 euros, una 
bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria.  
 
b) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 120.000 euros e 
inferior a 240.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la cuota tributaria. 
 
 c) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 240.000 euros, una 
bonificación del 85 por ciento de la cuota tributaria.” 
 
Para determinar la base liquidable en caso de una acumulación de donaciones habría que 
estar a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, que dispone: 
 
“1. Las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables que se otorguen por 
un mismo donante a un mismo donatario, así como las adquisiciones producidas en vida 
del causante como consecuencia de contratos y pactos sucesorios formalizados entre las 
mismas personas, todas ellas dentro del plazo de tres años, a contar desde la fecha de 
cada una, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del 
impuesto. Para determinar la cuota tributaria se aplicará, a la base liquidable de la actual 
adquisición, el tipo medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de las 
adquisiciones acumuladas. 
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la determinación de la cuota tributaria, 
será igualmente aplicable a las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' 
equiparables y a las adquisiciones producidas en vida del causante como consecuencia de 
contratos y pactos sucesorios acumulables a la sucesión que se cause por el donante o 
causante a favor del donatario o sucesor «mortis causa», siempre que el plazo que medie 
entre ésta y aquéllas no exceda de cuatro años. 
 
3. A estos efectos se entenderá por base liquidable teórica del total de las 
adquisiciones acumuladas la suma de las bases liquidables de las donaciones y 
demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables anteriores, de las herencias, legados 
o cualesquier otros títulos sucesorios y la de la adquisición actual.” 
 
A efectos de aclarar la cuestión planteada, debe señalarse que el límite de 120.000 euros 
previsto en el artículo 17 bis de la Ley 8/2013 no tiene carácter anual, sino que se refiere a 
la base liquidable correspondiente a cada adquisición “inter vivos”. No obstante, cuando un 
mismo donante realice varias donaciones a favor del mismo donatario dentro del plazo de 
tres años, dichas adquisiciones deben acumularse conforme a lo dispuesto en el artículo 
30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
Por tanto, habrá que estar al importe de las donaciones realizadas en el periodo de tres 
años, a contar desde la fecha de cada una, para determinar la base liquidable. En principio, 
por la primera donación se aplicará la bonificación del 95 por ciento cuando la base 
liquidable sea inferior a 120.000 euros. Si se produjera una donación en el plazo de tres 
años habrá que estar a las cantidades donadas para determinar si corresponde aplicarse 
la bonificación o en su caso, una devolución de la aplicada. 
 
Desde esta Dirección General agradecemos que se haya puesto en contacto con nosotros 
y esperamos haber resuelto sus dudas. 
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